
 

A.V. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2022-01208.  

 

Se requiere por segunda vez a la parte actora para que adelante nuevamente el 

trámite de notificación de la parte demandada en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 de la ley adjetiva, subsanando las falencias descritas en el 

auto del pasado 6 de febrero de 2024. 

 

Notifíquese (2),1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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1
 Esta providencia se notificó por estado No. 42 de 16 de abril de 2024. 
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